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fl~stableeido en el IwdlO al imp8rio ele sus illstitueio· Sesión 37." ordinaria en 31 de agosto de 1888 
llPS ('seritas en el papel, dellcrialllos lial', ellilndo me· 
llOS, ell (lllC Illlestm educación politiea flWS'~ a\'al1zan 
do pcnOSllnwntc, poco a poco, hasta 'In e tuyinm algún 
día (·1 \'l'I',I~,lero reinado tic Lt opini'Jn pública que 
gohi'~l'lIa i 'lllO t!lllllilla alln a las I1lPllar'luÍas absollta . .,. 

r, l'ntoIlC()S el 801"']'a110 qne H¡111í se ll,ulIaría el 
Plesidente de la Hel'ública, tendría ({lW rj')lcitar sn8 
faenltades aCf\trrl1llo i obed,'eiellllo, en lo absoluto, a 
las imposiciones ,le la opinión. 

Es e,JIlsolal!or rccol'lhl' a esle ~('specto lo que refie· 
re La boulaye cOlllentaJl(lp, en esta pl'opia materia (111e 
nos 0:\1 pa, las instituciones del Reino Unido (le In 
Gran Bret<tlla. 

Dice el eminente autor citu(lo: 
«La cuestión del Y!Oll1 hramic!I to ele les jueces es, 

sin ¡Jwln, la mas grave cuestión en todo P¡¡Ís. 
En Inglatena es el rei qnien los llombm. 
1'el'O, en Inglaterra, hai Ull re~jleto tal por los pre

ce(lente", un espíritu tal de conservaclóll, qllé no SI' 

puede .inzgar (le lo qne pasa por la letm cscrit:l de la 
lei. JIai una costumbre 'lile esplica siempre los tcstos 
i que contÍ!luamentc los moclifica. 

Es así, COIltO en \1na é]Joca recirmte, una plaza de 
la lllajbtratura se halló vacante. lIabía \'iva repug· 
na11cia en el Gahillete para llenarla con el ahogado 
!llas COlllpctl'ntu. K,e abogado em nn católico, lo enal 
repllgllaha a lo~ lH¡)testallte~ políticos. Pero, la opi, 
nión Jlt'tbIÍl~a venció la repl1gnanc;ia i el jurisconslllto 
eat()lico fué llolllhra,lo». 

Si ell el ca~o dcl cOllflieto ingl,\s, el jl1l'i,cons111to 
católieo !lO hahría tellidu aqllí la IIlis1lIa S\1\'rte que 
UIl Inglaterra, CStl vcndrú, e.';o tcwlrá que jkgar ell 
1111 por\'enir próxilllo. 

Pero, eso no vondría, eso 110 JJe~ada HU !lca, si d 
funcio!lario pncargaJo ,le hacer estu., nom IJl'a1lli en tos 
110 ~e sintiera pers(,nal i esclusi \'amentc afcct:t, lo con 
la responsabilidad (lirecta ¡le sus adoso Ya cnlónres 
no sentida la presión benéfica i salUllablo .]e la opi
nión pública. 

~~ o ha,~aIllos, piteS, reformas efímeras i cOlltrapro. 
duc,~ntcs. 

Si hoi por hoi, tenemos todos el 'convencimiento 
<le ,¡ue la mayoría ele lns congresos ha (le reflejar la 
voluntad rIel Presi(lente de la Repúblicil, vale lllas 
que sea este funcionario el (lue siga nombrando los 
jueces sin eludir ni escusar su responsabilidad entera 
i direcwn t.ales designaciones. 

El señor Verr¡cu·a (vice-Presirlente).-Si el so· 
flOr Sonarlor ha ele Llar mayor desarrollo a 8n (liscurso, 
como ya ha dado la hora, podría quedar Su Scüoría 
COI! 1 .. palalJra para la ~esión próxima. 

El SCilOl A.ldunate. -Estoi a las ónlenes de la 
Cámara. 

El señor Verf/ft1'(t (vice-Presi(lente ).-Se le· 
vanta la sesión. 

El seflOr .Ji'al)}'es.-Desear{u que el selior Millis, 
tro !lOS trajem las ültimas listas lle propuestas para 
j neees heüllas por las C"rtes. 

El seilor PUf/a Borne prini~tro de ,!'lsticia). 
-Con mucho gusto, señor. 

Se levantó la sesión. 

S. O. DE R. 

R. SILVA Cnu)';, 
ne,lactor. 

PRESlDE:fCIA DEL SEÑOR VERGARA DO" J. IGNACIO 

SUMAlUO 

Se loe i apruelJiL el acta ele la Hcsiún antel'iol'.-Cuent¡,.
A in(licaciún del soflOl' Lastarria (Mir'istro ,le l{e]¡Lciones 
Esteriores), se acuerda dar preferencia al proyecto flue 
autoriZ¡L el gf1sto para los trabajos (le tijacic'JIl de los lími
tes cntre Chile i la Arjentina i el que autoriza al Ejecu 
tivo para invertir la suma necesaria en pfLgar los ho· 
norarios insolutos del sefíor Vergara don J. El:jenio. 
-Puesto en discusiún icnera! i particular el primero 
de esos proyectos, se d", por aprolJado.-Ell debate el 
segundo proyecto, es aprobado en jeneral i ~e f1cuerelf1 
paHarlo a la Comisión de Lejislaeióll i Justieia.-EI se
ñor Huneeus pide que se reintegre astiL Comisión por 
considerarse implicado para dictaminar en el presente 
caso.-Se clejét para segunda hora la clesignacil>ll del se
rlOr Senador que lmya de reemplazarlo.- t'e suspende lf1 
sesión.-A segundlL hora se resuelve pa.Rar el proyecto 
referente al pago de honorarios al señor Y crgara, a la 
Comisión ,le Gobierllo.-Como se escusara el sefíor Ver
garlL AlblLno, miembro de esa Comisión, para conocer en 
ese asunto, se reintegró la Comisión con el sefíor Sánchez 
Pontecilla don l\[ ariano.-Se p1'oce,le a la eleecióll ele 
miembros !le la Comisióu Consel'\'aclora.-Entrando a la 
o1'(len del día, contim',a en el uso ,le la l'alabm el señor 
Aldunatc.-Habiendo llega<1o la hora, se suspendió 1<L 
sesi¿n para tratar en seguid" de solicitude.; particul<Lros. 
-Se levanta 1f1 sesión. 

Asistieron los señores: 

Ahlunatc, Luis 
Altamirallo, Eulojio 
AUlul1iítegui,11aunel 
Bi1InH1ce<la, ,Tosé Vicente 
Baqueclano, l\LLnuel 
Besa, José 
Cf1RanOVa, Rafael 
Collao, Miguel 1. 
Correa i Toro, Carlos 
Cuevas, Eduardo 
Edwards, Agustín 
Encina, José Manuel 
Fabres, José Clemente 
GarcÍf1 de la H., Manuel 
Huneeus, J orje 
Hurtado, Roelolfo 
lrarrüzf1val, l\lf1nuel J. 
Izquierdo, Vicente 
l\Iatte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Pereira, Luis 
Recaba1'ren, Manuel 

geycs, Vicente 
H_o(lrígllC7., .J nan ]~. 
Jto(lrigncz H.OZlLS, .JorHIllÍn 
Itollrígucz; V clasco, Luis 
Saave,lnl" Cornelio 
8<inclr8z Fontecilla, Mariano 
Valdés, Carlos 
Val<lerrama, Adolfo 
Valcnznela C., :\Januel 
Vallcdor, J Q¡vjuín 
Varas, Miguel A. 
Vel'gara Albano, A. 
y ial, Ramón 
Vicuña, Claudio 

i los señores Ministros del 
Interior, ele Relaciones Es
teriores i Culto, ele J usticif1 
e Instrucción Pública, de 
Hacienda, de Guerra i l\fa
rina i de Industria i Obras 
Públicas. 

Se leyó i fué aproba,la el acta ele la sGsión anterior. 
Dióse cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje Lle S. E. el Presidente 

de la República: 

1Colleiuda,lallos del SClla,lo i <lc la CÚll1ara 
de Dipllt,,,los: 

El seilo!' ,1011 ;r. Enjcnio Ve rgrr r;J , '1ue c1eselllpeiló 
Al cargo de ajente i procura(lor h'gal de Chile en los 
Tribunales .Arhitralc8, (Icjó de existir sin que se le 
hnbiera abOllado los hO!lorarios qne le COITl'sponclían 
COI! razón de ese elllpleo. 8118 IlCretlrro.': se hall pre
spntado al Gobicl'llo i30licitalllh el p,lgo <le la canLi
da¡l.c(:n que se estimase c¡l'lÍtativo rcmnnerar esos 
serVICiOS. 

En atención a que el señor Vergara 110 rli,'3frntauo, 
fíl-52 



¡-------

392 CAMARA DE SENADORES 

de un sueldo Jetel'lninauo, sino que percibía ciertas trabajos ,lel aglH\ potable.-Dios gurulle a V. E.
sumas a cuenta ,le S\1S honorarios, se creyó que em P. L. C/{adra». 
indispensable, a fin de fijar el monto de b eUlltiuad Pam lllbla. 
que uebÚ! pagarse, hacer un e3tutlio lllinucioso ,le los El awerdo mn}l,í(~i]Jal a q1le se refiere el oficio an-
trabajos efectuados por el seiíor Vergara en el ueselll terio)' es el s(r¡llif'llte: 
peño de su puesto. «An~ol. 240 lle ¿lgostO de 1888.-Coll mlotivo de ha-

Se hizo así en efecto, pidiúndose, al propio ticlllpo, bel'He <lgutatlo lo~ fOIHlo~ prcsuIl\lestus para d en
un informe a los abogados cId Ciobicl'J!o. seüorcs En sllncllC i arl'l'gio LId agua potable, i siell\lo lIIjente 
rique Cood i Jovino ~ovoa, quielles po~lían apreciar l)['occtlcr a su terlllinacion, la lIustlC Municipalidad 
mas concienzudamente ellllérito de la tarea del ~eüor quc tengo el h'J!l'1!" de prcsi¡lir, en sesión ordinaria de 
Vergara, ya que en muehas ocasiones la compartieroll 18 d("1 pl'~scnte i por la mayoría de sus dos tercios, 
conjulltamentp con él. aC0T<ló: 

Una vez en posesion del informe i de un uctallado (u\utolÍzase nI seüol' Intendente para que contrate 
conocimiento de la obra tld señor V crgara, se ¡¡i<lio UII elllpréstito hipotecario por la suma \lc 6,000 pe
a la señora viu(la ele él que indicara la cantidad que, sos, que ~c (lestillal':m a la tel'lllillacion de los trabajos 
a su juicio, debía abonársele. de ensandle i arrc;:(lo de agua potable, hipotecando 

A fin de satisfacer esta solicitud, la sellora Echava- en garantía la hijuela (le propiedad lllUnicipal deno
nía de Vergara creyo oportuno elirijirse a los aboga- Illlllada «Ru8:tpillán», con los c{u.ones df< la cual se 
dos señores Cosme Campillo, Jorje Hunocus i Julio harit el sr~rvicio ¡lc intereses». 
Zegers, con el objeto de que, previo análisis de la es- L:t hijuela a 'lllc se refiere el acuerdo anterior mi 
tension i naturaleza de los trabajos ele su finado espo- de una superficie de tóeiscientas i tanlas hectá:'eas i 
so, seflalasen la eantidad que estimasen equitativa. está al'l'cIHlada por el término de seis aiíos a razon de 

Los tres sellOres abogados opinaron que L\ suma I seieielltos pesos anualcs. Lu que tengo el honor ,le 
de ciento veinte mil pesos (8 120,000) sorú\ ulla re-I elevar al eO!1ocilllipllto (le V. S, a fin ele que, si lo 
muneracion justa de los servicios profesionales pres- tielle a bien, se sirva clarle el curso COlT()spondicnte. 
tados al Gobierno por el señor V m'gara. Dios guarde a V. S.-J. 1. Vcrgara.-Al seller 

Por último, Se ofició al n3cal de la Cortc Suprema ;\Iinistro del Interior». 
para que evaeuara una vista con relación a la solici- 3.° 1)0 los signient()s ofleios <le la Cámara ue Di· 
tuu de la sciíora Echa vanÍi\ de Vergara. 1JU tallos. 

Este funcionario, deslJUÓS de espollcr las razones l.-«Santiago, 30 de agosto do 1888.-Con llIoti-
que le asisten para dar su informe, mauiliesta qlle los vo del lllclHaje '1l1U tengo ellrolJur ,le acol11]laüal' a 
servicios prestados al Fisco por el seüor Vel'gara que- V. K, esta HOl!orable CÚlIlala ha aprubaLlo el siguiell
darían l110llicamentc rClll\lllera(los con la sUllla (le te jJroycelo ele lei: 
ciento veinte mil pesos ($ 120,000), la misma .'leila- "\rtklllu lÍnico.-·-AntorÍz:lsC al Pl'ositlenle dc la 
lada por los abogados anteR nombrados. l{opúhliea para invertir hasla la snlll<t ,le cineuenta 

Adjuntos al presente mensnje acompaiío to,los los mil posos en la adquisición i preparaeión tle los ele-
antecedentes a que vengo refiri,ínelollle. montos ,le trabajo '1110 haga llccesal'Íos la tijaeión de 

El señor Vergara recibió durante el tiempo quc límites entre Chile i la l{cIJ\'¡blica Aljentina. 
desempeüo sus funciones, la suma de veintiseis lIIil Dios gll:lrde :t V. E.-RAlI!O)o! .BARROS Luco.--1I1. 
pesos ($ 26,000) a euenta de sus honorarios. En C011- R. Lúl(, Secretario 
secuencia, resta, aun, por ahonar la cantidad de no, 1'UI',t sPfI'l1lda {cdllrct. 
venta i cuatro mil pesos (8 !J-l,OOO). IL-(!.S:llltiago, ;)1 (le agosto (le 1888.-El proyec 

En vista de lo espuosto, i do acuerclo eon el Con· lo que a\lloriza al Presidente ele la Hepública para el 
sejo de Estauo, vengo ,en someter a vuestra aproba- establecimiento i mejora tlel servicio de agua potable 
ció n el siguiente cn diversas cimlades i puehlos de la Repübliea, ha 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo úllieo.·~-j\ ntorízasr~ al l'rcsi<lPIlto üo la 

sido aproba,lo por esta Honorable Cámara con las si
guientes modificaciones: 

l:! l1rtú:ulo 2. 0 1m sido reemplazado por el!te otro: 
«.\rtíeulo 2. 0 --.\nxíliase [t la Municipalidad de San

tiago ,:on la SUllIa (lo (loscientos mil pesos i -con otra 
igual a la dll Valpéll'aíso, eon el ohjdo ,l!~ eHtl'!Hlül' i 
llwjoral' el He!,\cieio de agita put~tbl() el! ambas ciuda
de~». 

l{epública para que illl'iel'ta, ,l() f(¡JuloiJ fiseales, la can 
tiuad de llo\-ellbt i cuatro millJesos ($ !H,OOO) en pa
gar a la sucesi,ín rlo rlon.1 ()orí Eujenio Vü1'gam los 
servieios ]Jrofe"iunales lJrc~ta<los por (,1 eualHlo d,)
scmpeiíó el eal'go üe ajentc i IH'ocmador legal (le Cl:i
le elllo~ Tribullales Arbitrales. En el artículo 3.° en ver, do la frase «para dotal' de 

Santiago,:n do agosto de 1 KSS.-.T. l\LllAl,MACE· agua !l()taJ¡ln n la.s capitales dé' ]ll"nvineia C{\lC carc",can 
DA.-j)f!mell'iIJ Lagfrtl'i'ia. d() ,,11:1)1, d(,lH~ '¡""ir,,¡): «l'am ,l"tal de agua potable a 

l'ao() {( fa. Cmlli"i,ín ,le (foMen/I!, 

:l." Del ~igui'~llt() olieio dd SCÚOI' i\lini"Lm del In 
tel'iol'. 

«Santiago, :!7 ,h, agudo <1" lSSS,-c-l'ara los eleeLllS 
del urt. :.W do la lei de 1:l ,k ,dicl1lhre (1" 1K87, 
tengo el honor de lemitir a V. E. un aeuel'uo de la 
I1Il1nicipalielatl de AlIgol, 1Jor el eual esa cOl'poraci')1l 
ha resuelto autorizar al Intendente de esa ]Jl'ovincia 
para contratar un empréstito destinado a terlllinar los 

las capil:tl')8 ,le; dq"Ir!:lIl1(~llt(),q <jI\() l:areZCaJl ,l(~ ella o 
1:1 j,pll~all ill~ulil'i(,lIte». 

lJevucl vo lus antecedeutes. 
Dios gmll'<lc a V. E. l{c\l\I<íN J\AlmosLuco.-.M. 

R. hira, Sceretario. 
1'(( I'fl tabla. 
4. o De uua solicitud de dona J\lal'Ía Luisa Riesco, 

vinrla elel visita,lor j"neral de escuelas don :Miguel 
JUallterola, en la que pide pensión de gracia. 
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A la Comísiú/t H?8pectll;a. 
])e haher rtllllitido el scüor Miniotl'O de Justieia la 

lista o nónima ele los jueces (pie pitlió en la sesión 
anterior el seliur FahrcB. 

El sellOr La:.;taJ'l'ia OIinistro de Relaciones 
Estcriores).·-Se ha dado eucnta (le dos mensajes del 
l're~i\lentc de la RepilhlicH, l'\Jlativo el uno al pago de 
honorarios al seüor don ,] osó Elljenio YC'l'gara, i el 
otro a un gasto de ci1lcuenta mil pesos para la adqui
sición de los elemcntos tIlle se llcecsitan para los tra
bajos Je fijación de Iílllites con la República Arjen
tilla. 

En cuanto al proyecto relativo al señor Vergara, 
deseo (jHe sea sOllwtitlo al examen de la comisión res
pecti va, para poder illlstr~,l'la eOIl I,.'s an tecc~tl"n tes del 
caso. Pero como el Heglamento de esta C,íl1lara exije 
la aprobación .ielltlral de nll proyül;to para que IJa~e a 
comisión, pediría que se lo 1)I'(;~tase la aprobación je
uerai i que so le sometiera a edo trámite. 

Pediría, en seguida, que se eximiera \le tOLlo b',ími
te i se despachase sobre tabla el proyecto relativo a 
autorizar al Ejecutivo para que invierta hasta cincuen
ta mil pesos ell cOlllprar los elementos necesarios 
para la tijación de límites con la República Arjentillu. 

La Cámara sabe que existe un tratado con aquel 
pals ~ügün el cual debe!lnombrarse cinco peritos para 
que hagan estos trab,ljos, i esta comision necesita va
rios aparatos, como teodolitos, traqueómetros, etc., i 
otros que seda larg-o cnllmerur. 

El Gobierno, además, cree conveniente que esta 
comisión no se valga tic los clocumentos oríj inalcs para 
sus estudios, sacálltlolos d0 las oficinas respectivas, 
como ser malns i otros, de los cuales tendrá que hacer 
uso durante los seis meses tIue dClllorarán estos tra
bajos. J, como de a(111í a la íniciaci()n tle tÍstos, hall 
de pasar tam hién dos n~ei3es, hai tiempo para s:tcar las 
cupias <le esos doclllllentos i empezar los estl1l1ios in
l1leLliat:tlllcntCJ (lespl1Gs. 

El señor JI eJ'ffU¡'(t (vice-Presidcnte ). -El Sena 
ao ha oído las illliicaciones '¡lle hace el seúol' .:\Ji
II istro. 

Si 110 hai opt)siei(,Il, las darclIllls pUl' apl'Obatlas. 
Aprobadas. 
Se [lir) ledura al l5iglliclltc mensaje del lqjewtiuoi 

al (~ticio I'espetlíoo de la otra Cúl¡ulra: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Ya sea que pronto tcng:t la aprnlmción lejislativa 
el tratado suscrito el 20 del presente mcs tle ngo,to 
entre los Plenipotenciarios de Chile i h Hcpúblicil 
Aljentilla para Llar tmmplimiento ¡1 la Convellcióll tIe 
25 de julio de l¡)¡)l, o que illconvenielltes inesperados 
retarden élicha aprobacion, scrtt útil tIlle desde lllego 
!lOS encontrelllOS en postlsi,)n de los elementos indis
pensables para un trahajo qlle, cualüstlllicra qlle sean 
los retal'llos qlle eSl'cl'illlentc, tiene ,[ue realizarse al
gllna vez: se Jlceesitan illSÜ'lInl<;lltos de preci~ión, 
mapas jeográficos i diversos otros al'tíclllos, algUllOti 
de los cuales existen en el ObsenaLorio Astronómico, 
en la Oficina Hicll'ogd.fica i en la Dirccción de ferro
carriles, pero no pueden, sin causar serios pCljuicios a 
la marcha de estos establecimicntos, ocuparse de un 
modo indefinido en una tarea '1ne, ll'ltnralmente, lla
bró, de ser lllU! prolong-aLb. 

Para ohviar e6tas dificultades, tengo, \.le acuerdo 

con el Consejo de ]~stado, el honor LIe someter a vues
tra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo Ünico.-Autol'Ízasc al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de cincuenta 
mil pe~os ($ 30,000), en la tl'lqllisición i preparación 
de los elellllJntos (le trabajo que haga necesarios la 
fijación de limites entre Chile i la República Arjen
tina. 

Santiago, 29 de agosto de 1888.-J. 1\1. .l?ALlifACE. 

DA.--Demetl'io Lastal'l'ia. 
El señor Verr/((}'Ct (vice-Presidente ).~En dis

cusit)ll .ienera! i particular el proyecto. 
Se diúpol' a/J}'(¡bado en la forma propuesta en la 

Cámm a de Jjizmtadns. 
Se diú nuevamente 7ectura al mensaje del Ejecuti/Jo 

l'f;ferente al llar/o de honoraríosadewlados al 8ei),ol' J. 
E1Ifl'ulo Vcrgara. 

Puesto en discusión I'l provecto, flté aprobado en je
nel'al i se acordú pasarlo a la Oomisiún de Lejislación 
i Justicia. 

El señor IInnee1ts.-Pido la palabra, lÍnicamen
te para rogar al honorable Presidente que tenga a 
bion reintegrar para este objeto la Comisión de Cons
titucic,n i .J llsticia con otro ~elior Senador. El Senado 
debe comprcnder que, al formular esta petición, es 
porq lle cstoi inhabilitado para emitir opinión sobre 
este negocio. En efecto, en otra o~asión he tenido ya 
la oportunidad de espresar mi juicio acerca de la so
li,;itllll de la seliora viuda del honorable señor Verga
ra, de lllanera que me creo ahora inhibido para infur
mal' este proyedo. 

El selior VeJ'yara (vice-Pl'tlsidentc).-Si no 
hai inconveniente por parte del Senado, sc integrará 
la comisit)11 con otro seiwl' Sonador para los efectos 
de este negocio. 

En tal caso, un lUomento mas tarde tendré el honor 
de proponer la persona que podría forll1ar parte de la 
cemisión. 

Correspolllle en seguida ocuparse de la cleccitín (le 
I'JS miembros del Sena(lo que deben formar parte de 
la Comisión Comcn'aLlora. 

Para que el Senado pueda ponerse de acuerdo cn 
la votación, sl1spenderemos por diez minutos la sesión. 

Se suspendiú la sesión. 

A SEGUNDA HORA 

El scüor Jí el'ffa/l'a (vice-Presidente;.-Se me 
ha obseryado, i eon f¡¡Jl(lamento, mientras J!:! "stado 
suspcmdiLla la sesión, que el negocio sobre el cual in
di<p¡ó que propondría un nuevo JIlil'llIhro para la Co
misión, no debe pasar a la de Constltucion i Justicia, 
como yo había espresado al Sellado, siuu a la de Go
bierno i Relaciones Esteriores, en conformidad a las 
prescripciones del Reglamento. 

De manera 'lile no necesit.o hacer la designacion a 
que me hahía referidu. 

El seJior 17 eJ'fI(tJ'((' Albano.-Me encuentro 
en d caso ele advertir al seJior Presidente que soi 
miembro de la Comisión de Gobiemo i que conven
dría que se nombrara en mi lugar a alguno de mis ho
nnralllcs colegas. 

8iento 111 U ellO no tomar parte en este negocio, tan
to llla~ <;Uilllto (Ille COllOZCO lIlucho los trabajos t.ltJl 
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dis.inguido j'll'isconsulto señor Vergamj pero cstoi 
impl)~i\¡ilitauo para formar parte de esta Comisión en 
cuanto ella ueba uictaminar sobre este llcgocio. 

Podría, si le pareee al señor Presillente, repmpla
zanue algún otro ahogado que forme parte de la Cá
mara. 

J~l señor Ver(lal'a (vice-Presidente).-El )¡OC]IO 

de conllcer los trabajos uel hO!1oralJle señor .Ver;,;ara 
no me parece que fuera un motivo de esc:usaj por el 
contrario, creo que el Senado estimada por oso mislllu 
la opinión del honorable Senador por Malleco como 
mas autorizada. 

Si no hubiera mas que esa circunstancia, creo que 
no tendría Sn Señoría razón bastante para eSCllsarse 
de formar parte de la Comisión. 

El señor Verf/ltra Albano.-Siento mndlO 
tener que escusarmej pero, me considero imposibilita
do, como digo, para formar parte de esta Comisión en 
este caso especial. 

El seflOr Vergarlt (vice-Prcsidente).-Propon
go entonces al Senado, para integrar la Comisión en 
este negocio, en reemplazo del honorable Senador por 
Malleco, al honorable señor Sánchcz Foatecilla don 
Mariano. 

Si no hai inconveniente, quedara así acordado. 
Acordado. 
Corresponde ahora proceder a la elección de lo~ 

miembros que, por parte del Senado, deben compoller 
la Comisión Conservadora. 

Recojü.los los votO!!, habiendo en la sala 37 seiíorcs 
Senadores, el escrutinio dió el siguiente resultado; 

Por el seflOr N ovoa don J ovino ...... _...... 46 votos 
" 11 " Marcoleta don Pedro N ..... _ 46 11 

11 11 " GarcíaclelaHuerta ...... _ ..... 34 11 

" 11 " Recabarren don ManueL..... 34 " 
11 11 11 

1I " " 
11 11 " 
11 11 " 

Vergara don .J osé Ignacio .. _ .. 
Vicuña don Claudio ............ 
Castillo clon Miguel. .......... _ 
13aquedano don lV[anuel ....... 

34 11 

34 11 

25 
7 " 

" 
TotaL ............. __ ........... 260 voto, 

El seflOr VC1Y/llira (vice-l'residente).-En con
secuencia, quedan elejiLlos como miembros de la Co
misión Conservallora los siete Senadures nombrados. 

En esta votación no tomaron lJarte ni se encont taron 
~n la sala los señores Fal))'e'~I lral'1'ázcwal i Fercira. 

El señor V C1'(laJ'(t (vice-Presidente). -Contilllía 
la discusión pendiente del artículo 2.° del proyecto de 
la Comisi6n i de las indicaciones a él relativas, sobre 
el nombramiento i promoción de los miembros de los 
tribunales de justicia. 

Puede continuar con la palabra el seilor Senador de 
Tarapacá_ 

El señor Jil(lunate.-Sin recapitular de modo 
alguno, en obsequio a la brevedad, las ideas espuestas 
en la sesión de ayer, sigo el curso de mis observa
ciones. 

Un segundo orden de inconvenientes i de peli;,;ros 
entrañaría también la participación del Congreso en 
la designación de funcionarios j lldiciales_ 

Está empeñado el país en estos mismos momentos 
en una doble i mayor empresa. 

Se quiere hacer la independencia del Poder Lejis
lativo pOl medio del sistema de las incompatibilida-

,les absolutas entre las flln~iones de este (mlcn con 
las allmill istrati vas. 

I3atall:unos, dl~ otro lado, por constituír in,lepen
dienten.cnfe el POller .J\\llicial. 

Ahora, si para akanzflr os te últinlO propósito hemos 
de traspl:.\lltar la elección de los jllecl~8 del Ejecutivo 
al Congreso, IlO 10graría1llos, ciortanwnte, este objdo 
i daüalÍamos tam hién al primero. 

En \'ez de ir clesillteresamlo poco a poco a lo~ go
bienIOS en la designación del personal l(;jj¡.;lativo, les 
ofreceríamos, por la ill vprsa, un estimulo lllueho ma
yor para intervenir con todas sus influencias pl'PpOIl
dei'antes i domina,loras en formar l!layorías parlalucu
tarias de Sil <leyoción. 

N o telHlría mos, a tOllas 1 uces, eon la illtervcnci')n 
de los Congresos en estas funciones, un Poder ,J udi
cial lllas ill<lepeIllliente que el de hoi, i, en camhio, 
espondríalllos i (hJi.al'Íamos también la relativa inde
pellllollcia que pueLle ir gananllo el Lejislati vo. 

Ni se lliga, ni se arguya tampoco que con semejan
te sistema marchadamo8 haeÍa el mejoramiento, hacia 
el perf,~ccionallliento te<lrico de nnestms instituciolles, 
pnesto que los jueces se clejidan por un podo!' crlla
nado del pueblo, como lo sostenía el honorable Sena
dor de 1\1 alleco. 

N ó, señor, lIO es esto oxacto. 
Xac!a avanza la illllependencia elel Po(ler ,Jndicial, 

nada gana la constitución armóni,:a i autonólIlica (le 
los poderes públicos eOll- que tra~plantelllos al Con
greso la dominación que hoi ejerce el Ejecutivo sobre 
el primero lle esos poderes. 

I,a lIIajistratul'<\ jutlicial, canibianllo de amo, no se 
eleva, no se dignifica ni se independiza. 

Tan viciosa es, a la faz de los principios, la depen. 
dencia del Poder Judicial de la voluntad dd Ejecu
tivo, como sedulo de la voluntad i del buen placer do 
los Congresos. 

1 esto, por cierto, aun suponiendo, hipotéticamente 
se entiende, q ne nuestros Congresos fuesen, en reali
dad, la representación jonllillil del pU<lblo_ 

Menester es 110 perlll~r lle vista a mite respecto (1 ne 
ank las exijencius lle la teoría verdaderalllellte correc
ta de la const.itlll;Í()n ,le los pOllel'cs pühlicos, el ¡lleal, 
el ohjetivo que deb(~ perseguirse es qne calla cnal de 
ellos revista condiciones idénticas ue autonomía, jire 
i se mueva, igualmente tambÍ¡Jtl, dentro de su órbita 
i esfera propia de ac<!ión. 

Son, pues, apóstoles de una errónea escuela de <lere
cho público tanto los que quieran cimentar i alianzRr 
la omuipoténcia del Ejecutivo como los que desean 
hacer la omnipotencia del Poder Lejidati vo. 

Preeisalllente la causa mas fundamental de los 
males que aq l1ejan a nuestra ol'óanización politica con
siste en el empirismo de nuestro sistema de gobierno. 

N o tenemos ni el rojimen verdaderamente parla
mentario ni ell'éjimen verdaderamente represpntatn;o. 

Del réjimen par'lamentaría nos hel1los quedado con 
una sombra, es decir, con gabinetes nominalmente 
responsahles que gohiernan en representación de las 
mayorías del C2ngreso. 

Pero, tras de este fantasma ele gabinetes gobernan. 
tes, tenemos la personalidad del Presidente de la 
República que, en realidad, lo domina todo i lo dirije 
todo: que para lWianzar su política, para p01lerse a 
cubierto de los golpes de mayorías parlamentarias, se 

\ 



SESION DE 31 DE AGOSTO 395 

ve inducido i estimulado a intervenir i a dominar en que ella pudiera realizarse seria necesario suponer la 
la formación misma de los Congrews. concurrencia de estas tres circunstancias: 

X o ttJIlemos talllpoco las ventajas del gohiel'llo 1'8, l.a Que las citJIl propuestas previas del tribunal 
)J)"esentativo, porque la acci6u de los COIlgresos no es versarán sobre otros tantos puestos judiciall'" de la 
lihre i llesembarazacla siuo supeditada i eomprimi/la lIIi:mta Jerarquía. 
por la presoncia, por la aeción i h, presión do los re- Es obvio qne ni el tribunal que crea este proyecto 
presentantes de! Ejecutivo. ni otra alguna autoridacl a la cual se atribuyesen es-

Por manera, señor, quo si fuésemos a atribuí, a lo~ tas funciones, procedería disoreta i cuenlamente pro
Congresos la jeneraei6n del Poder Judicial, acabaría- poniendo de ulta manera invariable a (o.~ mis!ltr!8 r:an
mos por tra~tUrJlarlo todo, ]lor hacer el caos i la eOI1- didutos p.lI'a .i lleces de eualquier tribunal, eolejiado o 
fusión Illas cOlllpleta ell llllestras illstitllcione8 i, lo unipersonal, de primera, de segunda o de tercera ca
qll(l es pe.or, por robustecer i acrecentar los estímulos tegoría; 
del Ejee1Ltivo pam illlponerse i supcllitar a la forllla 2." Que en esos cien caOiOS de propuestas, el tribu-
ci.;n tl(\ los CUllgl'üso~. Ilal se compusiese siempre i eternamente del mismo 

l\Iltchn Illas lójieo, lllas previ~ol' i lllas técnico fué, pel'sollal, lo que no es probable ni siquiera verosímil, 
P/ll' cierto, e! réjilllen que idearon los cnnstitllyelltes tratálHlose de sucesos que no podrían producirse sino 
de 11-\:33 lm e,;ta materia, [lOl'l¡ue la verdad ef', 801101', en un brg\liSimo espacio de tiempo, i tratálHlose, sobre 
i no me ealHaré de n,iterarlo i tle acentllarl/., t]lle el t'lllo, de un tribunal en cuya composicitJn hai e1emen
jll'''y(·eto en tlebate no persigue otra cosa, ni va ma,; to,; call1biantes; i 
all'·L que lo que estableuiernll, cincuenta i cine/) afíOH :~." Que predominase, finalmente, en el tribnual que 
atr,ls, los autores Je nuestro Código fundamental. haría ésas eien propuestas iguales i uniformes, una 

E~o sí, que el proyecto el" la Comisión aeata la disei plina tal tle Vl'ocedimientos, un acuerdo tal de 
letm tle ese Código i se cifte, Re ajllsta a su espíritu, voluntades i un espíritu tal de sectarismo i de [Jreuo
rei villllicantlo en tOlla su pureza e integriJatl el pen- minio, como el que podría atribuírse a un solo incli vi
sallliento, tortumdo i llesligurado hasta hoi, de los tIuo para persrguir un PI'OI~ósito especulativo i de 
cOllstit1\yentes de 1833. interós personal o para perseguir el propio porvenir 

1, es esto tam hiéll, lo Cj Ile tienle lle lllas (:ametel'Ís de sus hijos. 
tico el deba!'e que vit,ne ocupándonos. 1, ¿es a;:eptahle, es razonable, es posible siquiera 

IJ/s illljlllgn,ulOl'eS del proyecto dl: la Comisi6n, selllejante suposición? 
jlrBs/~ntan como una reforllla ratlieal, como una inno- (¿ne los hechos respondan por nosotros. 
vación casi revolueionaria, lo l¡Ue no es sino la inter- A contar desde 1875, fecha de la lei org:'lllica de 
prctaci(ír. llIas correda, Illas respdn )sa i Illas apegada tribullales, para no evocar otros recnerdos que los 'lue 
de la letra i del espíritu de las llisposiciones de llues- tndos tenemos presentes, ha estado radicada en di \'e1'
tra vieja organizacÍ<Jn política. sas Cortes de Apelaci0ues del país la facultad de pro-

Por lllanela que, nn último análisi,;, el proyecto en poner a los j\leces. 
dt·hcül', '[lte nada l'donna, n:ula inllova, I'~acci()lla, sí, Ahora bien, ¿c6mo i COII qué espíritu hall ejercitado 
contra las aplicaciones incorrectas de los proyectos 103 tribunales superiores esta facultad? 
ill/~()nstitllci()nalt,s i contra las interprdaciones autol'Í- ¡Hall procurado, en el ejercicio de este derecho, for
tarias qne hall (les\'irtuado i anulado las preciusas ga- llllil' ulla oligarquía fuerte, peligrosa e inaecesible a 
ntlltÍas de que ese COl!ign <llliso rodear la COllstitu- toda estraña acci6n, a toda influencia ajena? 
eión del pode!' púlJlico encargado de aplicar las leyes. ¡Han intentado estre('har el círculo de los eantlida-

Cnrioso es observar, que tan !tontlas !ion las raíces lo,; 1))'88mdaUes pue el Consejo ele Estado i "ltiiúles 
tIc un error eOl1sa<rrado p"r los años i sostenido im- por el Presidente de la Re¡Jlíblica? 
pel'turhablenwllte ¡Jor los intcl'(],'leS celosos i vivaces ¡Se ha divisado, se ha vislumbrado en algIÍn 1110-

del principio lle alltorida(l, que hoi ]lone elltla~ pro- mento, dUl'anta los quince años que lleva de vida el 
fllndo i sincero espanto Gil el ánimo de Ilue~trus Iw- Código de 15 de octubre de 1875, la tendencia de los 
norahles cOlltradictn['es lo (pe no es sino el corolario tribunales superior8s de absorber el gobierno de la 
Illas lójim, d d"salTollo UJas natural de una ide" que acllllinj,;tmci6n deju~ticia1 
no e~[lanf6 ni alarnHí a lo~ constitnycntf>s conserva' La Cámara lo comprenderá. Si un prop6sito de esta 
dores (le 183:3. natlll'aleza, si \lna tendencia de este carácter, si un 

¡Cómo, nos decía, el llOllomhle señor :;\Iinistro lle espíritu sectario i oligárquico de este jénero, fllese, 
Jllsticia, CÓIllO se l)l'(~tcnde qlle Al Presidente lle la como lo suponen Iluestros contradictores, la resultante 
República llO tenga lllas interveuci6n Oll elnolll br¡\- lliltl1l'al de estas facultades atribuídas a los tribuuales 
mieutu tle IfJS j Ilcce~ que la tle suscrihir los decretiJS sn]lllriores, nada habría sido ma~ sencillo, natla mas 
ql\e cOllterl<lrían ('~os 1l0mhralllielltos, virtuallllente fúcillli na,la m,tS haced/no que illlplantarlas, que lIe_ 
]lfJcllOS (le nnteltl:1nn por el trilJllnal sn]lérior qlle varIas a ejecuci6n. 
en~a el proyecto eH debate! Los veinte hombres que han formado durante estos 

[ Sil ~cfíoría ~e entregaba a una tl('lllnstración IIU· quincl1 años el personal de las cuatro Cortes de Ape
m/)J'ic¡¡ p;tra tle mo . .;trarn os, con la exactitll<l tle esos L\Ciünes del país i los cinco majistrados que componell 
guarismos, Cjue de ciento cinco pmpu(),;tas Cjue se em- la Corte Suprema, habrían po(lido entenderse con la 
I'"c:illltso ¡'lJ hacer illllwltur]¡ablclllCnte eStl trihunal misma facilidad que lo harían los once o trece mielll
lOOP l()~ miRrnos !lomh!',,", el l'resillcnte de la }~elJl\ hro8 <Id tribulIal <¡ne crea este proyecto; para fOl'lll&.r 
blinl !lO podría escluír sino ct cilu;o. . I esa tenebrosa i tcnible oligarquía política destinaua a 

La hip6tesis, como lo habrá Ilota/lo la Cámara, es formar, al reLledor de un poder permanente, \ln ele
un tanto violel)ta i, podría afíadir, inverosímil. Para meuto (lonüllaqor que concluiría por entWlIir.ar e1\ el 
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gobierno del país la castlt de los funcionarios judi
ciale~_ 

I<:ntre tan Lo, sefior, ¡que es lo que hai de eiel'to en 
estos terroríficos espeetáculos rlue se nos diseñan con 
paleta tan recargada i con colores tan tétricos los im
pugnadores l/el proyecto en l/ebate~ 

Lo que hai de cierto en todo esto, es únicamente, 
señor, lo que re~ulta del propósito i del objeto mismo 
de la lei que estamos discutiendo. 

Los veinte j neces de las Cortes de Apelaciones del 
país i los cinco miembros de la Corte Suprema que 
han ejercido este derecho de hacer propuestas para el 
ingreso a la carrera judicial, han descuidauo de tal 
manera los absorbentes intereses oligárquico-políticos 
de la casta judicial, de las cuales se nos habla con tan 
chistoso espanto, que hasta el día de hoi i después de 
quince años de ejercicio de estas monstruosas far.ulta
des, no han hecho otra cosa que proponer al Presi
dente de la República a todos los abogados del país, 
para que este funcionario elija a 108 majistrados j udi
ciales de entre todos los individuos a quienes la po· 
sesión de un título profesional abren el acceso a estas 
funciones. 

1 bien, es precisamente para curar este mal, para 
poner remedio a esta verdadera relajación en el desem
peño de sus atribuciones, que son serias i que imponen 
gravisima responsabilidad, para lo que se dicta esla lei. 

Ha creído la comisión informante de esta Cámalll 
en 1888, como creyeran los honorables Sün,Hlores que 
impugnaran el artículo 1:]2 del Código de Organiza
ción de Tribunales de 1875 i como han seguido cre
yendo después los autores de los proyectos análogos 
de 1881, 1884 i 1886: que no hai otro medio de (lar 
seriedad i eficacia al ejercicio de estas facultades de 
proponer para los puestos judieiales, que concentrar
loe en un tribunal único, como lo ordena el artículo 
104 de la Constitución, i que prescribir que ellas se 
ejerciten en cada caso concreto de nombramientos, 
como lo quiere también el espíritu de ese Código, por 
que así i solo así los funcionarios a quienes incumlJen 
sentirán la responsabilidad de sus actos i reaccionarAn 
contra las viciosas aplicaciones que hasta h0i se han 
hecho del precepto constitucional. 

Ya ve el Senado, a la luz de los hech08, en pre
sencia de nuestra historia del día, cuán lejos, a qllé 
enorme distancia nos hallamos de los fantústieos pe
ligros de una oligarquía judicial organizada a la SOlll

bra de la lei que nos ocupa. 
¿Ni qué interós, quó clase de estímulos, qué linnjes 

de miras o de prop6sitos podrían perseguirse por este 
medio? 

¿Serían ellos intereses, estímulos o prop6sitos polí
ticos? 

Pero es el caso, señor, que los hombres que deben 
componer, seglÍIl el proyecto en debate, este bibnnal 
encargado de proponer a los jueces, son precisamente 
funcionarios incompatibilizados con todas las esferas 
de la idea política. 

Ni los ministros de la Corte Rupreulfl, ni los miem
bros de las de Apelaciones, ni los fiscales de la Ulla i 
de las otras, pueden tener acceso a f\lución alguna po
lítica en puestos lejislativos o administrativos. 

i Dónde se anillaría entonces ese tcrrorífico cleRJlo
ti~mo judicial que pone eSp(\llto (l nllcstroS contradic
tort)s1 

¡,Cu{Ll seria el campo posible de sus estmgos? 
¿Cuides RUS :,rmas ,l(j n h~oreión i de predominio? 
l'orque, señor, PS menester, para disipar estos fan-

tasmas, acercarse a ellos, estrecharlos, tocarlos con la 
mano. 

De otra manera nos esponemos a ser vídimas de 
un simple juego de palabras, do frases i de COllcep
tos convencionales i repcti(los, cuya demostración 
se reserva siempre con aire de solemnidatl i de mis
terio. 

1 esta es la venl:ul. 
Ha mucho tiempo rlue se vielle' hahlando de peli

.¡;ros \In cncargar a un poder permanente, COlllO es el 
judicial, el nombramiento de sus propios funciona
nos. 

Se llega hasta denullciar estas i,leas como una ten
tativa de rcac(~ión anti-libcral. 

Perll, nunca se ha señalallo, nunca se han indivi
dualizado i concreta(lo esos p\·rt(jJ}(litlos peligros. 

¡Dónde están, en qué consiEten? 
En vano estrecharíamos a nuc~t\'os contradictores 

para que los dmnostrasen. 

El sefior VeJ'f/ctl'lt Albano.-Pcrmitame el 
seúor Senador. Dij() en mi disc\ll'sO q\lC 108 jneces 
tienen una particilJ:lción activa en lo que lllas intcrl)sa 
a la vÍ<b politiea lle los partirlos, en la c,mstitución 
del podcr, en la formación (lcJinit,iva lIt' las listas de 
mayorcs contribuyentes, i agreg\d· qne los jueces po
dían tener pllLlstos :l(lministmtivos. Su Señoría sahe 
mui bien qlle pucllen se1wr :\finistl'os (liplomálicos i 
empleados (le instrucción P,'\ hlicn i ocupar di versos 
pue~tos en la esfera adl1linistrati va. Ya ve Su Seño
ría cómo tOllo esto les pnelle i ntcrcsar en la política. 

El señor .AJdnnate.-Agradezco al 8e1101' Sena
,101' la inteJ'l'upcilín 'lue acaha de hacerme, porqne 
clla me trae a la memoria el J'(~cuerdo de ciertas eon
süleraciones (Iue robusteccn, ('u mi concepto, la tesis 
que vengo demostrando. :Me haré cargo oportunamen
te de la observación <le Su Señürín. 

El Poder Jn<licial, C0ll10 (lice Tocqueville, es, por 
su c:tl'áctm', por S\I misión, por su estructura mi;;m¡b 
evidentemente pnsivo. Si necesitamos al juez, debe
mos buscarle; qne la .iustieia no se mueve (le su ca
sa. El jnez no tleci,lil'á las contiendas quc versen so
bre nuestros intereses, si no provocamos, si no le pe
dimos RU fallo. El juez no pllrsegllir:í. siquiera al de
lincuente, si la acción personal del ofellrlido o la 
acción ,le la vindicta pública socinl no le denuncia i 
le cOlnprueba el rlelito. 

EIl'oder .Indicial, incompatible en la persona de 
los inuividuos rplC lo forman, con el ejercieio l/e los 
cargos polít.icos, no tiene ni podría tCller tampoco en 
Chile la función qne, CO!110 cuerpo i como entidad, le 
atribuye la organizaei6n americana. 

En los Estados Unidos, corno la Cámara lo sabe, el 
Poder .Indicial tiene la especialísima i alta misión de 
declarar las constitncionali(Ltdes o inconstitucionali· 
dades llo las leyes en los casos de a plicncióu cOllcreta 
que de ellas teng:m que hacer en sus fallos. 

Esta facnlta,l, ([ne ]lOcll'ÚI COIl razón llnmurs(j una 
alta facultad política, i que aqní so la habría denun
ciu,lo ¡ allOgallo COlllO un:l arma peligl'osa, no calle 
dentro de nuestro ol'~:1llismo constitucional. Solo el 
lejislaclol' ¡)qeqe Clictar o interprotar la loi; al jue1'i na 
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le incumbe sino aplicarla, i, tOélavía, en su testo li-
!eraL 

De momera, pues, seflOr, que si la política, como 
principio i como (lodrina, como función i como calTC
ra, le está absolutamente vedada al juez, icuál seda, 
en resumen, el eampo en que habría de ejercitarse 
este tímido despotismo de la oligaHluía judicial? 

¡,Po,lría invadir la esfera ,lc la acción administrati
va? ¿Podl'ia porturbar d ejcn.:icio del jlOller público 
que corresponde a los fun,jonarios dol Ejecutivo? 

Pero, este nuevo temor no solo seda 'luirnórico, si
no hasta gl'Ote,~co. 

Bien sabe la Cámara qile el tlía en 'Iue el Poder 
.Jndicial pretendiera injerirse en asuntos admillistra
tivos, se encontraría Íl'ente a frente del Consejo de 
Estado, encargarlo ,le ,lirilllir este incro ,le contiell
das. Imajinmnos liuO esta autorida,l es !llas que S\1fi 
ei()nte garantía de los avances i posibles llcslllanes del 
Poder Judicial. 

iQné terren() 'lnc,lada entullces como presa fácil 
o posible del rlespotislllo jl!11icial? 

iLos intereses propios i peculiares de la a,lmillistra
ci,ín ,le justicia? 

Pero es que, dentro (le estos límites, la omnipoten
cia tlel Poder Judicial es propia de su nat\ll"ftleza, de 
su esencia, i se ejerce hoi como se ejercería mañana, 
aprob:¡do que fl1cl"ft el proyecto en debate. 

Los ¡¡dos, los fallos, las resolucioneil del Poder.J u
dicial, l'st,tn fllel"ft ,lc! alcance, flHlJ":\ ,le la revisión i 
de la moclificación de todo otro podor público_ 

Esta es IlUestm situación de hoi con jueces nomo 
brados por el Presidente ele la He!llíblica. 

Esta misma sería nuestra situacÍ,ín de maflana con 
.i ueces propuestos por el trilJUnlll que crea este pro
yecto. 

Los procedimientos i las resoluciones de estos fllll
cionarios, on el uno como en el otro sistema, son 
igualmente eficaces, de la misma manera obligatorios, 
con los mismos me,lios atacables o illl[lllgnables i por 
la misma vía acusables i persegLlibles aute la lei. 

íO se pretendería, acaso, que 01 I'otler Jmlicial de
jeneraría, se abatiría, se desmoralizaría i se prostitui
ría en d momento en qne Rll elección dejase ele estar 
entregada por complete al libre arbitrio del Presiden
te de la República? 
~ ó, sellor; estos temores no son aceptables ni si

quicm como nnn, snposieión. 
El Po,ler Judicial os serio i seyero, i ha podido i 

sahielo conservarse cn altura, aun en las incollvenien
tes eondÍl:iones de su orijen i jeneracion actuaL 

Ese jlOller ganará a todas luces, por lo menos en 
irloneÍllad i en illllependencia, e! día en 'lne se sienta 
libre, en que no dependa de nillgt'tn otro pocler polí
tico, c! día en que pueda t<3ner solo a la lei por gnía, 
a: oumplimiento auetero del deber por norma, por es· 
tímulo i por rec.)11lplmsa. 

Todas estas perspectivas han sirIo denegarlas, es 
cierto, po)" el llOnorahlc S8[lOr Ministro de Justicia i 
por c! honorahle S011<"lor tle :Jlalleco. 

Pero, (lS que su venlcul se impone, ahoga i eonfuudc 
a to(la rc,lnrgüición_ 

N o wstcndré, porque no sería iusto ni oxac:to, íjue 
el POller Jmlicial, ele lllannfactma csclnsiva de los 
Presidentes de la República, haya sillo en Chile impu
ro ni falto (le honorabilitlad, 

Xó, por la in versa, i en tcsis jcneral, debemos decla
ra]" e011 lejítima satisfaet.:ión que esta maj ist.ratura es i 
ha si(lo honorable i digna_ 

Pero, ¿es i ha si,lo por eso la mas idónea que pudió
ral1lOS haber tenido, que tenomos el derecho i la facili
dad <lll alcanzar? 

Esto que se ha afirmado en el debate, me permito 
contra,lecirlo por mi parte. 

·Ni el Presidente de la República ni el Consejo de 
Estado pueden prdender, sin una presuntnosa debi
lidad, Ull conocimiento tan c¡IIJal i tan completo de 
las aptitudes i de las condiciones de los miembros de! 
foro, como el que es indispensable i natural que ten
gan los elevados fnncionarios de la majistratura que 
día a día tienen que apreciar sus conocimientos téc
uicos, su criterio jurídico, su lIloralidad profesional. 

En se¡:;uida, soflor, lo que aun es mucho mas im
portante e interesante en este punto, el Presidente 
de la República, jefe i cabeza como es, no por doctri
na sino en el hecho, de un partido, de un círculo o 
de ulla clientela política, uo sale jamás de sus filas en 
las designaciones que le incumbe verificar ele miem
bros de esa majistratura_ 

Este mal, este vicio tan hondo como innegable, no 
halla ría atlllósfera ni posibilidad de perpetuarse, una 
\·8Z entregada la designación de los j llCGeS al sistema 
que establece el proyecto que sostengo. 

1,a justicia i la política deben desconocerse, deben 
desligarse, deben separarse i dividirse profundamente. 

El juez debe ser solo juez, i habrá de elejírsele en 
cnal'luier campo doncle aparezca, sin consideración a 
otra cansa que a sus antecedentes, a su moralidad, a 
su ilustración, a SllS aptitl1lh'~ reconocidas. 

1 yo invitaría al señor Senador de :M:alleco a com
pletar la inhabilidad absoluta de los jueces para todo 
cargo pllblico, porque juzgo que aquella lei ha dado 
los mas funestos resultados. 

El señor Vm'ga'i'ct Albano.--Dije espresa
mente que lo deseaba de la manera mas viva, i cuan
do llegue la lei de incompatibilidades que ahora se 
discute en la Cámara de Diputados sed menester 
completarla en ese sentido. 

El señor ./1lllunltte.-Mc haré un deber en 
acompaflar a Su SeñolÍa_ 

Es menester afianzar entre nosotros por la acción 
de la lei, lo que pasa, según Laboulaye, en Inglaterra 
por el solo efecto del imperio de la opinión pública. 

A'luí tiene, pues, el Senado, la doble razón, el do
ble e innegable fundamento que flOS autoriza a afir
lllar una vez lllas que la idoneidad de la majistratura 
judi~ial en Chile está íntima i estrechamente ligada 
a la adopción de la idea que discutimos_ 

Por lo que atañe, ahora, a la ip,depenrlencia ele esa 
majistratura, toda discusión seria es hasta ociosa. 

El honorable señor j,rinistro ere e qU() la indepen
dencia judicial nr consiste sino en poner al jllez en 
situación de dar sus fallos sin temor a coacciones ni 
violencias. A su turno, el honorable Senador de ::'Ira
lleco piensa que 1:, independencia.iudieial solo consiste 
i sol" podría consistir en estas trcs ideas: inamovilidad, 
inoolllpatibilida,1 i remuneración conveniente_ 

¡ :\"0 "ión equívoca, noción errada e incompleta del 
\UlO i del otro! 

Es por esto que, encarando la solución elol proble
ma é\c que nos ocupamos desde puntos de minI¡ tan 

• i 
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di versos, tengalllo~ por f¡,crza que llegar a concl usio
nes diametrallllell te 0lJuesLa~. 

Parfl nosutrus, lo q\I<' ,:onstituye el primero i lilas 
illdispensablo elelllCnlo (lo la ilHlepeuclenuia del juez, 
C::i que estos funcionarios llO vean vinculallo el porve
nir de su carrera, Sil influencia, su pl'olUoc:ión i sus 
ascenEOS, a la mera, RO]¡I:ralla i llomilla~lora voluntad 
de un pOllor político cunlO' el que representa i ellC'll'Ila 
el Presidlmte de la República o cumo el qne rel'rcRen
tada i encarnaría uILa mayoría parlamentaria. 

E~ ouvio que en eRtas condiciones, eljnez (lue es 
hombre, que tielllJ deberes i necesidades, que tiene 
hijos i quc tiene una meta i un porvenir a que a8pi
rar, ha de mantenllr vuelta la caheza, el corazón i la 
vol un t;1( 1 hacia e 1 foco de donde emana toda la 1 UII i 
todo calor. 

IIé aquí lo (¡ue Iloso~ros juzgamos incompatible 
con la illllepewlu"cia del majititerio de la jnsticia. 

¿Quó illllnrLa i Ilué garantiza uua inwuovüüZad lIi 
uua in"ompalifiÍlidcul, (Ine deja, sin embargo, toda la 
r"tación de la C:llTera llel juez e11 manos de Pre,;i,leu
te Je la República? 

¿Quó iIlllepcJHlellcia da el mas suculento lle los 
!lucIdos, si él puede se!' ll1Pjorado i aumentarlo ]JU!' el 
favor i el sÍluple buen plaeer de uua autoridad polí
tica? 

IIé aquí lo que estimamos como un óbice insupera' 
ble a la constitución independiente i autonómica- de 
los pocIeres públicos que nos asegura nuestro d(~l'(Jcho 
eonstitueional. 

El seiior YCJ'Y(tI'l't AJÚrtno.-Reforlllclllos en
tonces la ConstiLución. 

El seflOr Aldn1Utte.-?{0 hai necesidall, suilO!'; 
hagamos una lei patriótica. 

Ahora, si a los ll1:des propios (le este vasallaje del 
poder JltÍhlico euuarg:\(lo de 1ft admini8tmeión (le jns· 
ti(:ia jenoral, se allll:.\ la circunstancia de qm' bllubién 
se tiene a este p(J(ler eO!l el encargo de constituÍr la 

hipócritas todas las mas esqui~itas i prolijas garantías 
ele la lei escrita ]Jara afirmar ese derecho il'l'isol'iu. 

1, 'lililÍ tiene el Senado el alcance m'as trascullllell
,lental tle la lei quc se discute, espnetito con elltem 
verdad i franqueza. 

No es que queramos ni que persigamos, como se 
insirnla, con espíritu anárquico i lijero, un debilita
miento elel principio de autOlid:lIl. 

Xó, seiior, Fuera, por cOlllpleto, del lIlovimiento de 
las pasiones i (le los interese,; 'luc 'Ijit,tll a los ¡¡artillos 
políticos, !lO miramos, COll esta reforIll<l, sino el ]Jllr
v,mir del país. 

Sentidamo" lamentaríamos profunclamente que se 
,liera por fuerza al debate ole este proyecto una signi
fie:lción n alcance polít ieo que no tiene ni podría 
tener. 

No idamos jamás tra;; (lc una medí,la que enervara 
o (11lC alllcngllara la aeei<Ín Ji bre, eficaz i dcscllI bara;¡:a
da del Pu,lcl' E.it>cutivo, jJOl"lue juzg,unus 'l"e ,~s ill
dispensal!le mantenerla (llItpra i completa 1m el desel1-
yulvimilmtu de su misi,)n social i ,le su papel po]{tit:o. 

Queremos, pers.]guilllos, solamente, hacer vCl'lla,[ 
la Hepúhlica i vcrdad la t!e!11ucnIcia en la cual vi
vimos. 

Por esn rechazamos el vasallnje (le! Poder ,r udiciaI 
en aras del Puder Ejecntivo, ~'J1no lo n~chazamo~ i 
cOllllelHtllloS pUlJoto a lIIercell tlel Poder Ll'jislativo. 

Queremos la ponderación i el e(luilibril) de (.o¡Jns 
los poderes naci(lna]¡~s, 

Querelllos tanta fUArza, l'rutijio e iTlllependeneia 
en d lejislador i en el juez COIllO en el Prc~i( I,mte de 
la Hepública. 

Pero, a diferelH:ia ele llllestl'OS honorahles contra
el ictor()s, no Ix'nsanlOs lj \le ell est.a tarea de rei Vill(!iC'l
eiiÍn de la verdad de 1ll11.'St!'O "istl'llIil de gobicmo ]le
ligJ'(J ni se alllcllglie eH HIallera alguna d principio 
de autoridall. 

base del derecho electural del país, su condición del Pellsalllos, por el cont!'ario, que si es cierto que ell 
día aparecerá lilas i mas insostenible. el equililJl'io ,le los pOlleres ptÍhlicos ~e molla i se 

Tengo el gUoto de hacerllle cargo, al tocar este pun- (luiebra la fuerza del abuso; gana, se rohustece i se 
to, de otra de las observaciones (lue l1Ie hada, en su dova, en eambio, el prestijio i la acción lejítima de 
interl'llpción, el honorable Senador de ~Ialleeo. cada uno de ellos. 

No es dable creer, o aparen~iír siquiera, el convenci- .:\ () creo, COIIIO el honorable Senador de Concepción, 
miento de que las bases constitutivas del poder electo- que haya sido ulla gUPITa feliz la que haya cimentado 
mI en Chile 8':1111 de todo punto correctas mientr'ls i aliauzado el urden i el prestijio lIe la autori,lad en 
los jueces ellcargados de establecerlas miren absoluta este país. 
i estrechament.e vinculados la iniciación, el progreso Esos dus gmndes hienes de lIuestra sociabilidad 
i el término de su earrera u los favores, a las recolll- tienen su asiento i lIwjOI' garantÍ:l, Illucho nntes que 
pensas o a los castigos dd poder político al cual apro- en la oInnipotl'lIeia del l'resi,lente de la R<:pública, 
vechen o lastinwll su~ ados. en nue~tra,; tradiciones, en nupstros hábitos, ell Ilues-

La madera en la cual se tallan los hérOeS i los lllár- tro CitI'(wtCl' i en nuustr:l e,Iul':lci"'!l política_ 
tires, es escasa. Habrá (1" afLlllz:lI'lt~s i habrá <le arraigarles en la 

K o es dable crebl' 1Ii aparentar tampoco el con vell- historia ele este país el perfeccionamient.o de Iluestra~ 
cimiento ,lB 'lile las saneiones del <lelito político lmo institllciones, (11llJ es la mejor válvula de segmida,l 
,lan ser etbtces mientms el juez que haya ele aplical'- contra tOlloR los lli,tallidos '¡UlJ solu la presión provoca 
las tenga qlle cOllt'~lIljllal', fuera de la lei, los rUBlIlta- i alcaliza a jU::itificar. 
dos i los dedos ele sus fallos. No c!'co tampuco, como Su SeiiorÍa el honorahle 

Lo cuul, en último t.érmino, importa la clesnatllra- 81.:lIa,lor ,le Concepeión, que el ¡]psequilihrio que eOll

liz,¡ción mas ahsoluta de todo jénero de garantías i fieza i reCOlDee exi~til' en el fllncioll:l!\Iiento actual du 
ele todas las pre¡;fllll:i()lIl'S que lleguen a im'tjinal'se II\Hlstros ]101101',08 políticos i la olllllipotelll'ia del Pre
para analizar la vt:nL\(I i 1:1 corrección del snfra.iio. si.lellLe de la Ht:plÍblica, ~e deball al papl'l-nlOlIeda, 

l\Iielltm~ el ,;illllad:tlw no se sienta ampamdo i res I ¡t In l:xhuberalJci", d0 la riqueza fis¡;al i a la relativa 
guanl:tdu PC'l' b aCUi')1l el,; mm justicia indcIJl:lIdientc pohreza nacional. 
ell el pleno cjl'l'ci¡;io ele S1l8 uerechos, es inútil i son Pueden ser l;stas eirCllllstanci"s .co!atcrales quo 
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ahonden i robustezcan el mal (Iue todos sentimos, pe
ro su causa primcra ('s preexisknte i mni aiv(,ril:J. 

FILÚ olllnipotente en Chile ell'rcsidente de la Re 
pública en plena circl11aciónlllollctaria, cemo lo es en 
(~I reiúa([o del papel,; lo ha sido euando las rentas pú
blicas C\'aH el1atl'O millones (le pesos, corno cuamlo son 
cuarenta; lo fU8 en los tiennos (le California, Clla
liftl'eillo i Caracoles como en los perfollas de ealllhio a 
22 (1 i del cobre a J?, 40 tonelada. 

r, debemos afwdirlo, lo sOrla, siempre i etcrl1lul1e,n 
te, sin la voluntall, sin la l'llcrjía i Hin la acción 1m 
triótica de la opinión púhlica para linlÍtar el e,iercil,io 
de las absorbentes facultadcs c incolltrarrestables in
fluencias de que hoi dispone fuera del círculo propio 
de su rol doctriurd i eOllstitnciJnal. 

Al logro, siquiera sca pareial, de, 1·"tOS propósitos, 
obedece el proyecto en ddmte. 

La ualllle!'a tIo la ill<lepell(l,"ncia ,Id puder i lldicinl, 
como lado intlepellllellcia llpl Porlnr Lejislativo,'luehoi 
hace su camino en el sistllllla d" las incumpatihilidfllles 
parlamentarias, vienen figlll'flndo (m la pl'ÍIl!Pla líllea 
de todos los programa" ell tOllas las Illflnifvst,,,)innPR, 
de todos los grupos i pnrti,los polític,¡s <1" este país. 

Es inútil tratar de deteller esta clase de cOl'l'ientes 
de opinión. Se logrará consegnirlo por boi i por ma
ñana, pero es lei física, irresistihle, q 1 Le estns fuerzas 
rOlllperán los ((iques artificial os i siem pre debiles que 
se opongan a sn [nso. 

nia del sistema monárquieo, para hacer práetica, ver
llatleLa i posible la doetrinH de la división de los po
lleres plÍ biieos. 

En núljica, como lo ha oído el Senado, los conseje
ros lle las Cortes, es elecir, nuestros ministrlls de tri
lHLllales superiores i los pl'l,sitJentes i viee~presillelltes 
de tribunales de primera instancia, es deeir, nuestros 
jueces lle letras, son también nombrados por el rei, 
lJl'I'{J 11 771'lll!1lp"ta en terna do/¡/e, la una del Sellado i 
la "tl'l( ,le lIt COdA de Casacúín. 

COIU hilHteillnes an{¡]ogas, d('"tillalla~ a atemperar la 
faenltatl sl)l¡wana de nom brar los fUllcicJllarios judicia
les, rijen eB di versas otra$ monul'r¡llía,~ como en los 
Paises l1ajos, en Dinamarca, en Suecia i aun en E5-
pmia. 

Habría deseado pseapar a estas eitas tIc detalles 
quo tanto delJen fatigar la atención de la C{nuara, pero 
ya Cine se ha entrado en ellas, será fuerza completar 
su ellunciauiólI i hacer, por otra parte, ciertas obser
"aeiones o esclarecimientos necesarios. S,~rá\1 ellas muí 
breves. 

El s"úo!' "Vel'flfu'(t (vi"e I'rcsil](mt(,).-Pcrmíta
me Su Señoría. Ri 1m de entrar a ocnpal'sl' lle otro 
punto, como ha (lado tI horn, snspelllleremos la se~ión 
i fJ uedarA 8u Reiiol'Ía con la palabra. 

El setl(1\, Alflunatc.-Ln eilmto mucho. 
El setlor VCl'f/W1'a (vice~PresiLlellte).-Se sus

pelLlle la sesión. 

TERCERA HORA 
Sería tan hábil como prudente abrirles el cauce só 

lido en que tienen que vaciarse, so pella <le ver llegar 
un desbordamiento inovitallle. Constitui,la la sala ell se"ión privada, 80 pasó a tra-

Es (Ioblemente df) sentir, por estn, que sc clescolloz- tal' de asnlltos de interés particular. 
ean i se traten ele contrariar i de Roforar a to,la costa El resultado L1e la sesióLL fné el siguiente: 
ostas oxijencias naturales, inevitahles c incontenibles I 1. l'uesto en diseusión el proycdo ele lei acor,~ado 
(le toda sociedad. por la CHl1lara de Diputatlos que COllCC¡]1) a la ViUda 

Es sDllsible, sobro todo, observar etÍl1lo es lJ1W un e hi,ios (lel corollel dOlí l\lartinial1o Urriola una pen
prnblellla que, eX<lI1Jillar]u a la luz tic la historia, llc la sión (le mil doseientos pesos anuale8, la Cámara (Iccla
doctrina i de la sanft edtica, no pudría teller sino ulla ró por 28 votos eontra 1 que ell:oronel ULTiola com
sola i lÍnica solución, llega a perturhar las l:(¡LLciencias pl'Ollluti(í la gratitud nacional, i, Cll cOllsecuencia, se 
Illas ilustradas i a traer las mas profundas paralnjiza aprobtÍ dicho proyecto de ll,i. Es el signiente: 
ciones de concepto, cuando se le cOlltrlllpla i se le re- I «Artícl¡]o üllico.-EIl atelwión fl los st'rvicios pres
laciona c()n los ásperos i voraces illtereses de la polí- ta,l()s al país por el conmel (1011 Martiniano Ul'riula, 
tica. se eOllcetle a su vi¡da, dolia Carolina Eléspmu, i a sus 

Se ha llegallo hasta afirmar ante la Cámara I¡UC no hijns solkras, nllfl prllsión (le mil dos,:ientos pesos 
hai un solo pueblo del 1l1\ll1l10 dondr ill1peren las ills- allllale q , dp, que clisfrutarún eon arreglo a la lei de 
titnciones que el proyecto en uelmte quería implantar montepío Illilitar. 
en Chile. Esta pensión la gozarán con e~clnsión de cualquie-

r, ¡cosa curiosa! esto se ha llicho, se ha repeticlo i ra otra fiscal». 
¡iC ha recalcado, despnés tle r\'C01:\'I'Se, eOIl esquisita II. Pueeta cn discusi(ín la solieit\lll (lel tel~iente 
prolijidaJ, los diversos sistemas que gohiel'llHn a tasi ,1011 .JOSl) de las Xiel'es Vellf-'gas, se aprohó jlor 25 
tü.los los pueblos eivilizados del globo (m Illatcria ele votos contra 4 el signi('nte proyecto de lei acordado 
constitución ol'gániea (lel Poder .Judicial. por In Cámara de Diputados: 

Entre tanto, setlol', ilJnú es lo que Lt Cálllara ha (cArtienlo único.--Se cOLleede, por gl'llcia, al tenien-
visto desprenderse, con ellter,\ nitidez i elaridall, de te cla ejl\reito don .José lle las Nicyes Vencgas, para 
esa revista de la lejislaci,ln nlli\'(~r~al? los ofl~e(()S de 811 retiro, el abOllO de dos aTíos, seis 

Dos cOllsecuencias igl1allllellte (íhvins i <lcmostrallns. llleS(~~, ,loco días quc ~il vió eomo solllarlo en la cstill
La primera, es qlle elnlJn¡!mlnlipllto d~ los funcio guida hrigada dp j(~lldal'llles de ~Hlltingo». 

narios judiciales por el ;-;o{¡e/,a?!o, es el del'8dlll ]leen- II r. En la solicitud ,le tl"iJa Ascellsión Hi¡]algo i 
liar i característico de todas las IllUllUrl!uías i do todas CUl'lIejo, nieta del s"ldnllo del tielllpo dI) la lmlepell
las oligarquías. delicia ÜOIl .T.JSo Miguel Cornejo, en 'Iue pide pell-

Si csta jJlime!'a doducciónll() es de t()Ilo punto exac siilll dI) gracia, la Cántara declmó ]lor 18 votos contra 
ta, COILlO resultado jelll'r,tl, t~llo snIc, se dt~ht' a que 8 que éstc COlIIIHOl1leLió la gLatiturl nacional, i por la 
existen mOllarquías cOIIstitncionales, libel':lll~s i pro lllislI);! vC'tación aprobó el siguiente proyecto de leí 
gl'csistas, COItlO la lléljica, eutre otras, qnl' km puesto aeordallo )I0r la Cámara de Diputados: 
eoto i (lue !Jau l'eaC"iOllildo contra esta tCI)(lellCia pro- \<.hticulo· ¡'¡nico.~En ateL1Cil)n a los i'crvicios prl'S-

1 

I 
I 
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tado~ al país, dmante la guerra de la Inrlependench, 
por 01 soldado ,T osé Miguel COl'llejo, couol'dose, por 
gracia, a su uieta (laña Ascension Hi(lalgo i Cornejo 
una pensión mensual de veinte peSOSi). 

IV. ~n la solicitud de doña Elisa .J eanneret, viuda 
del temente de la armada tlon Carlos l\:T. Herrera, en 
qua pide aumento de la pellsión do montepío, se 
declaró por 22 votos contra 2 que éste comprometió 
la gratitud nacional, i por la misma \'otación se apro
bó el siguiente proyecto de lei acordado por la Cáma-
ra de Diputados: -

«Artículo ttnico.-Auméntdse, por gracia, a cua
renta i un PCSOS mensuales el montepío de que disfl'll' 
ta doña Elisa Jeanneret, viuda del teniente primero 
don Carlos l\I. Herrera». 

V. Puesta en discusión la solicitud (le tloña J llana 
Antonia C{trtlenas, madre del capitán de corbeta don 
Francisco Huelson, en que pide se le aeuerde pensión 
de montepío, la Cámara aprobó por 15 votos contra 3 
el siguiente proyecto de lei acordado por la Cámara 
de Diputados: 

«Artículo ttuico.-Collcódese, por gracill, a doña 
Juana Anton ia Cárdenas, madre del capitán de coro 
bet.a ,le l.a armada nacional don Francisco Hutlson, 
una pensión mensual de veinticinco pesos sesentd 
centavos, de que gozará con arrE'glo a la lei de monte
pío militar». 

VI. En la solicitud de (lona María Mercedes ~rLl
ñoz Dezanilla tle Hesketh, madre de don .Tnan Hes· 
keth, muerto en la batalla (le .lHiraflorcs, ell que pide 
pensión de gracia, se declaró por 17 votos contra 1 
que su citado hijo compromdió la gratitnd llaciollal, 
i por el mismo nttmero de votos se aprobó el siguiente 
proyecto de lei acordado por la Cámara de Dilmtados: 

«Artúmlo ünico.--Concédese, por gmcia, a doña 
María Mercedes l\fuñoz Bezanilla de Hesketh una 
pensión de quince pesos mensual€s, de que gozará con 
arreglo a la lei de montepío militar». 

VII. En la solicitud de doña Beatriz Ramos, viuda 
de Claro, i madre del subteniente don .J osé María 
Claro, en que pide pensión de gra~ia, la Cámara 
declaró por 18 votos contm 1 que éste comprometió 
la gmtitud nacional, i pOI' la misma votación aprobó 
el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo ünico.-ConcédesE', por graeia, a doña 
Beatriz Ralllos, viuda (le Claro, 1Ina pensión mensnul 
de doce peso~, como madre del subteniente ,Ion ,José 
Maria Claro, muerto en la batalla de ;\firafl')fcs». 

VIII.-Ellla solicitud de tloña Milagro lIIujica, hi
ja del capitán del tien¡po de la Independencia ,Ion Jo
sé Tomás l\1ujica, en que pide aumento de la pensión 
de montepío, la Cálllara declaró por 14 votos contra 
3 que éste comprometió la gratitnd nacional, i por la 
misma votación aprobó el siguiente proyecto de lei 
acordado por la C;ímara de Diputatlos: 

«Artículo ünico.-Concédese, por gracia, a doña 
Milagro .Mujica, descle la fecha ,le la promulgacion de 
la presente lei, el goce ele la pen~ión mensual de vein· 
ticinco pesos, de fIue ,1i~frutará con arreglo a la lei de 
mont'1pío militar». 

IX-Pncsta en discnsión la solicitud de don An
tonio Carrasco, padre de Jon Eulojio i ele don Manuel 
JeslIs Carrasco, la Cámara declaró por 15 votos COll
tra 2 que éstos habían :comprometido lq gratitud na· 
pional, i por el nlismo nÚnlcl'0 <le votos aprobó el si· 

guiente proyecto de I ei, acordado por la Cámara de 
DipntadoH: 

«Artícnlo tlnico.-Concédese por gracia, a cl(IIl An· 
tonio Carrasco el derecho al goce vitalicio de la peno 
tiión de veinte pesos mensuales, que gozará con urreglo 
a la lei ele recompensas de 22 de diciembre de 1881». 

X.-Puesta en discnsión la solicitud de doña ,T oa
quina Ul'iohdo, vinda de Riesco, en que pide pensión 
de gracia, se aprobó el informe desfavorable de la co 
misión respectiva, i, en consecuencia, quedó desecha
da esta solicitud. 

XL-Puesta en discusión ia solicitud del capitán 
de corbeta (Ion ,Ja\'ier Barahona, en que pide que la 
falta de permiso en qae incurrió al contraer matrimo
nio con doña Yirjina Pérez no obsta para su familia 
pueda gozar de las pensiones acordadas por la lei de 
6 tle ag0sto (le 1855, la Cámara aprobó por unanimi
dad el siguien te proyecto de lei, acordado por la Cá
mara de Diputados: 

«Artículo llnico.--Se declara que el no haber ob· 
tenido oportunamente el capitán de corbeta don J 1-

vier Barahona el permiso necesario para su matrimo. 
nio con doña ViIjinia l'ércz, no (Jbsta para quc su fa. 
milia pueda gozar de las pensiones acordadas por la 
lei de 6 de agosto de 1855 i en la forma por ella esta· 
blecida». 

XII.-Pllesta en discusión la solicitud de doña 
Carmen ,Jarumillo, hermana de don l\Iarcelino i de 
don José Antoniu ,lal'amillo, en que pide pensión de 
gracia, la Cámara (leclaró previamente, por 15 votos 
contra 1, que éstos habían comprometido la gratitud 
nacional, i por el mismo m'lmero de votos aprobó el 
siguiente proyecto de lei, acordado por la Cámara de 
Dipllta,los: 

«Artículo ttnico.-Desde la promulgación de la 
presente lei, doña Carmen J a ramillo gozará, con arre· 
glu a la lei de montepío militar, de Ulla pensión men
sual de quince pesos». 

XIII. -Puesto en discusión dI proyecto de la Cá
Inltra de Diputados que concerle al sarjento licenciado, 
José Santos lhugos la pensión de que disfrutan los 
sarjentos segundoR qne han obtenido cuartos premios 
de cOllstancia, la Cámara aprobó, por 14 votos contra 
1, el informe tledavorable de la comisión respect.iva, 
i, en consecuencia, quedó desechado dicho proyecto. 

XIV.-Pnesta en discusión la solicitud del teniente 
don Alejandro Salvo, en que pide se le condone la 
(lenda tle seis mil s(\leR hilletes peruanos que l'esulta 
en su contra tle! ajuste (lel batallón lluíll l. o de línea, 
la Cámara aprobó por unanimidad el informe (lesfa· 
vora ble (le la comisión respectiva, i, en consecuencia, 
se desechó la solicitnr1. 

Se levanttÍ la sesión. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Redactor. 
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